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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido en 

Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

 
        Bogotá, D.C.,  veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte        
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 1.- RECONOCER personería jurídica a la abogada MONICA DAYANA 
DURAN ESPEJO, como apoderado judicial del extremo ejecutante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido (fl. 78 adverso).  

 
2.- No se tiene en cuenta la notificación remitida al ejecutado, como quiera 

que el citatorio y el aviso judicial, no se indicó el nombre completo de esta judicatura 
-JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido en Juzgado 

63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple)-, además, no se allegó la copia del 
mandamiento de pago debidamente cotejada.  

 
3.- Requerir a la parte actora, para que proceda a notificar en debida forma 

al ejecutado.  
 
 

 NOTIFÍQUESE      
 

 
ERIKA MARITZA MÉNDEZ ACERO 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C 

(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 40 del 26 octubre de 

2020, fijado en la Página Web de la Rama Judicial  a las 8:00 A.M 

 

LEONARDO LARROTA MEZA 

Secretario 


